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2.- PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2020 

 

Pendiente de aprobación del acta correspondiente a la Fundación 
Educativa y Cultural “Lucas Aguirre-Luisa y Natalio” de fecha 17.12.19 donde 
se recoge, en su punto 3º “Informar sobre la situación actual, proceso de 
adjudicación y puesta en marcha y desarrollo del programa educativo municipal 
“Cuenta Conmigo para Estudiar 2019-2020”, que sería necesario y conveniente 
iniciar el programa en el mes de octubre pero que dada la partida 
presupuestaria disponible de 20.000€,  hemos de adecuarnos a la misma y, por 
tanto, su inicio tendrá que ser en el mes de febrero, este técnico municipal que 
suscribe, sigue manteniendo la propuesta del pasado ejercicio económico 2019 
para el presente año 2020.  
Esta aportación económica, viene siendo transferida por el Excmo. 
Ayuntamiento de Cuenca a este Patronato, de manera directa y con destino 
finalista pues, íntegramente, va dirigida al programa municipal de apoyo 
pedagógico anteriormente citado. 
Adjunto se remite último presupuesto presentado en la mencionada reunión de 
este Patronato con fecha diciembre de 2019 que, si no existiese ampliación 
económica, vendría a servir para el próximo año académico 2020-2021, con la 
única modificación que es el incremento en 1.000€ de aportación a alumnado 
becado derivado por la Universidad de Castilla La Mancha, a fin de ganar más 
motivación en la participación de este sector para con este programa municipal. 
 

Finalmente se hace constar de la situación económica tan ajustada y 
comprometida que vive esta Fundación, instando a los Patronos a un mayor 
compromiso.  
 

 
El presupuesto que presentamos englobaría la totalidad del programa, es decir, 

el programa Cuenta conmigo para Estudiar/ Aguirre Contigo así como su 

vertiente “La Educación es Cosa de Todos”  iniciándose todos ellos desde el 8 

de enero de 2019 hasta el 31 de mayo de 2020, atención al alumnado, y hasta 

el 30 de junio para presentación de memorias pedagógicas y económicas, por 

un montante total de 18.000€ IVA no incluido al estar exento por considerarse 

actividad extraescolar según la Ley 37/92 del IVA. 

 

ENERO  

NOMINAS                      2.328,89 €  

SEGURIDAD SOCIAL                         365,00€  

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL                         318,11€  

MATERIAL PAPELERÍA                         110,00€  

PROTECCIÓN DE DATOS                         181,50€  
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TELEFONO FIJO                           52,00€  

GESTORIA                          101,94€  

TOTAL     3.457,44 €  

FEBRERO 

NOMINAS                      2.830,00 €  

SEGURIDAD SOCIAL                         523,50€  

TELEFONO FIJO y MOVIL                           52,00€  

GESTORIA                          173,94€  

TOTAL     3.579,44 €  

MARZO 

NOMINAS                      2.830,00 €  

SEGURIDAD SOCIAL                         523,50€  

TELEFONO FIJO y MOVIL                           52,00€  

GESTORIA                          173,94€  

TOTAL     3.579,44 €  

ABRIL  

NOMINAS                      2.830,00 €  

SEGURIDAD SOCIAL                         523,50€  

TELEFONO FIJO y MOVIL                           52,00€  

GESTORIA                          173,94€  

TOTAL     3.579,44 €  

MAYO  

NOMINAS                      3.060,00 €  

SEGURIDAD SOCIAL                         523,50€  

TELEFONO FIJO y MOVIL                           52,00€  

GESTORIA                          168,74€  

TOTAL     3.803,94 €  

TOTAL   18.000,00 €  

CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA (ESCUELA 
UNIVERSITARIA DE MAGISTERIO DE CUENCA “FRAY LUIS DE LEÓN” en concepto de becas 

pedagógicas 2.000€.  

 

 

 

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ue
nc

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

cu
en

ca
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

60
01

ID
O

C
26

A
C

E
C

50
04

1E
C

38
47

B
C

N
O

M
B

R
E

:
T

O
R

R
E

C
IL

LA
 S

Á
N

C
H

E
Z

 L
U

IS
 J

U
LI

A
N

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
T

E
C

N
IC

O
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
21

/0
7/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
68

1F
6A

97
8E

9A
A

9E
33

41
54

B
A

73
03

2F
09

D
0C

3A
77

B
4


